Comunicado de COMIMA (Confraternidad de Ministros de Madrid)

Asunto: Comunicado sobre acontecimientos y reacciones acerca de conferencia
“Como educar hijos heterosexuales”. Expuesta por el Pastor Marcos Zapata.
1º
Respaldamos al Pastor Marcos Zapata en todas sus declaraciones vertidas en calidad de Ministro de Culto, en la conferencia dada en Zaragoza, al abordar el tema “Cómo educar hijos Heterosexuales”. Dicho respaldo está basado en la premisa de que compartimos los mismos principios éticos y morales sobre la educación de nuestros hijos, basados en las Sagradas Escrituras (La Biblia) conforme a nuestra declaración de fe Evangélica. Por lo cual nos adherimos al manifiesto realizado conjuntamente por la FEREDE: Federación Entidades Religiosas Evangélicas de España, AEE: Alianza Evangélica Española y CEG: Consejo Evangélico de Galicia.
2º
Expresamos nuestra preocupación por los brotes de heterofobia* que han manifestado los colectivos de Homosexuales y Lesbianas como reacción a esta conferencia. Reacciones manifestadas en sus virulentas declaraciones por sendos comunicados publicados por el periódico El Mundo y otros medios, en las que se tergiversa totalmente la postura y las palabras del Pastor M. Zapata.

3º
Consideramos que los derechos fundamentales del Pastor  Marcos Zapata han sido vulnerados desde los diferentes colectivos de Homosexuales al realizar estas graves descalificaciones tanto hacia su persona como hacia su labor pastoral, por la sola exposición que hizo de la defensa del derecho de las familias a “criar hijos heterosexuales”.  Este es un principio que está considerado en la Constitución Española; Art. 27/1 donde reza textualmente: Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza y Art. 27/ 3 Donde dice: Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
4º De la misma manera reprobamos la actitud manifiesta en las declaraciones al diario El Mundo, del Secretario de Movimientos Sociales y Relaciones con las ONG del PSOE, el Señor Pedro Zerolo, al expresar; “Vamos a intervenir con toda nuestra fuerza para que la Xunta destituya a este señor. Consideramos que actitudes como estas constituyen un agravio absolutamente intolerable en un estado de derecho como el nuestro. Es evidente e implícita la petición por parte de un cargo publico de la ejecución de una sentencia sin juicio previo y, por lo tanto, una vulneración directa de la presunción de inocencia de una persona y además demuestra la desconsideración a la propia Constitución Española, que en su Art. 14 expresa, que;  Los Españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Y el Art. 16/1 que expresa; Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades.

Observamos que en este caso se ha buscado amedrentar y sancionar a Marcos Zapata con el agravante de que se trata de penalizarle sin ninguna base legal, puesto que dichas declaraciones de orientación familiar fueron hechas por dicho Ministro de Culto en: a) El ejercicio en su libertad de expresión y conciencia. b) En el desarrollo de su labor pastoral. c) En calidad de Ministro de Culto en una reunión religiosa de confesión Evangélica. d) En un marco de convocatoria ajena a la función de educador.
5º
Declaramos nuestro respeto por cualquier persona que en el uso de su libertad de expresión defienda sus prácticas y creencias homosexuales, como también el pensamiento en cuanto a la educación de sus hijos, por radicalmente opuestos que sean, a los mantenidos en este manifiesto. Igualmente reprobamos cualquier manifestación de homofobia procedente de colectivo o persona alguna. Pero con la misma firmeza y de la misma manera reclamamos  los mismos  derechos y respeto para  con la Pastoral Cristiana  Evangélica en cuanto a las prácticas, creencias y defensas de una conducta heterosexual y el derecho a expresar libremente nuestra concepción de la educación heterosexual de nuestros hijos. 
Observamos con preocupación las actitudes y reacciones de manifiesta heterofobia*  de parte de los diferentes colectivos que defienden sus posturas homosexuales. Actitud que se ve constatada en las virulentas descalificaciones a quienes pensamos de forma diferente que ellos en temas de sexualidad y educación heterosexual, así como en la utilización de sus influencias en las esferas políticas y medios públicos para presionar a fin de conseguir la destitución de un gran profesional, como lo es M. Zapata, (con los consiguientes perjuicios que ello conlleva), por el único y horrendo atrevimiento de pensar de manera diferente que ellos. (*Heterofobia; concepto formado por simetría al de homofobia, por lo que heterofobia sería aversión hacia los heterosexuales. (Wilkimedia)  
7º
Reafirmamos nuestra postura de ejercer una pastoral tanto en lo ético como en lo moral, basada y fundamentada en las Sagradas Escrituras (La Biblia) por cuanto esta es nuestra única regla de fe y conducta, para todos aquellos que confesamos la FE evangélica. Por consecuencia, nuestras relaciones con la sociedad están basadas y fundamentadas en practicar el mandamiento bíblico de  “Amar a Dios por sobre todas las cosas y a nuestro prójimo como a nosotros mismos”. Sobre esta base, sostenemos que la homosexualidad no es una enfermedad, sino una conducta responsablemente adquirida, puesto que la Biblia no condenaría jamás a una persona por una enfermedad. 
Por lo tanto reafirmamos el derecho a; a) Proclamar,  compartir, y predicar todo el mensaje y la enseñanza del evangelio, b) Hacerlo libremente, sin impedimento y en los términos que define la Biblia. c) Declarar como  pecado delante de Dios, toda conducta y proceder de las personas  que han transgredido tanto los principios morales como los éticos y legales. d) Proclamar que el evangelio incluye un mensaje de esperanza de restauración en Cristo en todos los órdenes de la vida de una persona. e) Poder ejercer este derecho dentro del marco del respeto, ante todo aquel que libremente quiera escucharnos, sin por ello ser tratados de retrógradas o ser etiquetados con descalificaciones tan fáciles y rentables como “sectas peligrosas” u “homófobos”.
8º
Por todo ello, Reiteramos nuestra solidaridad e identificación con las declaraciones del Pastor y educador Marcos Zapata y afirmamos que como Ministros de Culto de las iglesias que representamos, ejerceremos el derecho a educar a nuestros hijos conforme a las convicciones morales basadas en la ley suprema de la conciencia. Máxime cuando la misma no puede ser reglada por ninguna ley humana sin invalidar los derechos humanos al libre albedrío. 

Finalmente reclamamos el respeto de todos los colectivos ante el ejercicio de nuestros derechos a la libertad de expresión, de enseñanza, de conciencia  y proclamación de nuestra fe, tal como lo determina la Constitución Española Art. 20/1 al declarar: Se reconocen y protegen los derechos a expresar y difundir  libremente los pensamientos ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier medio de reproducción. 

Si así no fuera, declaramos que estamos dispuestos a repetir el ejemplo histórico de nuestros padres espirituales, tanto el apostólico, como de aquellos que nos antecedieron en la triste época de la dictadura de una España ya superada, los cuales cuando las autoridades les prohibieron hablar las verdades en el nombre de Jesús, valientemente proclamaron: Juzgad si es justo delante de Dios obedecer a vosotros antes que a  Dios, porque no podemos dejar de decir lo que hemos visto y oído. HEC. 4:18-20

Madrid a 5 de Enero de 2008.

Firman; Por COMIMA:

Enrique Montenegro
 Fernando Ecija 
  Jaime Villareal          Marcelo Arregui

    Presidente 

              Vicepresidente
      Secretario
          Tesorero
Recogida de Firmas en apoyo al comunicado de COMIMA 

Asunto: adhesión enunciado  de Marcos Zapata sobre “Como Criar Hijos Heterosexuales.”

	Con la firma de este formulario me adhiero al comunicado de respaldo de COMIMA  a los principios enunciados por el Pastor Marcos Zapata, emitidos en la conferencia titulada "Cómo criar hijos heterosexuales" las cuales han producido actitudes descalificantes de diversos colectivos homosexuales recogidas por el periódico El Mundo,  acerca de dicha conferencia.   Enero de 2008
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Enviar a COMIMA

Oficina: Parque Miraflores 50-4c

(28942) Fuenlabrada Madrid

Fax. 91 685 2100  comima@wanadoo.es












